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ADHESIÓN DE ESPANA 

610/000088 Al Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre la cons- 
titución de un Fondo Internacional de indemnización de daños debidos a 
contaminación por hidrocarburos, 1971, hecho en Londres el 27/11/92, así 
como Declaración que formulará el Gobierno español. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

6101000088 
o 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 25 de mayo de 1994, ha tenido entrada en 
esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 
de la Constitución, la Adhesión de España al Protocolo 
de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre 
la constitución de un Fondo Internacional de indemni- 
zación de daños debidos a contaminación por hidrocar- 
buros, 1971, hecho en Londres el 27/11/92, así como 
Declaración que formulará el Gobierno español. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de esta Ad- 
hesión de España a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo pa- 
ra la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 6 de junio, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 

de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

, 

Palacio del Senado, 25 de mayo de 1994.-EI Presiden- 
te del Senado, Juan José Laborda Marth-El Secreta- 
rio primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar Belda. 

PROTOCOLO DE 1992 QUE ENMIENDA 
EL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE 

LA CONSTITUCION DE UN FONDO INTERNACIONAL 
DE INDEMNIZACION DE DAROS DEBIDOS 

A CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS, 1971, 
HECHO EN LONDRES EL 27-11-92 

LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO, 

HABIENDO EXAMINADO el Convenio internacional 
sobre la constitución de un fondo internacional de in- 
demnización de daños debidos a contaminación por hi- 
drocarburos, 1971, y el correspondiente Protocolo de 
1984, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que el Protocolo de 
1984 relativo a dicho Convenio, por el que se amplía el 
ámbito de aplicación y se aumenta la indemnización, 
no ha entrado en vigor, 
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AFIRMANDO la importancia de mantener la viabili- 
dad del sistema internacional de responsabilidad e in- 
demnización por daños debidos a contaminación por 
hidrocarburos. 

CONSCIENTES de la necesidad de garantizar que el 
contenido del Protocolo de 1984 entre en vigor lo antes 
posible, 

RECONOCIENDO las ventajas para los Estados Par- 
tes de hacer que el Convenio enmendado coexista con 
el Convenio original y lo complemente por un período 
transitorio, 

CONVENCIDAS de que las consecuencias económi- 
cas de los daños por contaminación resultantes del 
transporte marítimo de hidrocarburos a granel por los 
buques deben seguir siendo compartidas por el sector 
naviero y por los intereses de las cargas de hidro- 
carburos, 

TENIENDO PRESENTE la adopción del Protocolo 
de 1992 que enmienda el Convenio internacional sobre 
responsabilidad civil nacida de danos debidos a con- 
taminación por hidrocarburos, 1969, 

CONVIENEN: 

ARTICULO 1 

El Convenio enmendado por las disposiciones del pre- 
sente Protocolo es el Convenio internacional sobre la 
constitución de un fondo internacional de indemniza- 
ción de daños debidos a contaminación por hidrocarbu- 
ros, 1971, en adelante llamado el «Convenio del Fondo, 
1971 ». Por lo que respecta a los Estados Partes en el Pn ,  
tocolo de 1976 correspondiente al Convenio del Fondo, 
1971, toda referencia a éste se entenderá como hecha 
también al Convenio del Fondo, 1971, en su forma en- 
mendada por dicho Protocolo. 

* 

ARTICUiD 2 

El artículo 1 del Convenio del Fondo, 1971, queda en- 
mendado como a continuación se indica: 

. i  Se sustituye el párrafo i por el siguiente texto: 

<( 1. “Convenio de Responsabilidad Civil, 1992”: el 
Convenio internacional sobre responsabilidad civil na- 
cida de daños debidos a contaminación por hidrocar- 
buros, 1992.n 

.2 A continuación del párrafo 1 se intercala el nue- 
vo párr&o siguiente: 

«1 bis. “Convenio del Fondo, 1971”: el Convenio 
internacional sobre la constitución de un fondo inter- 
nacional de indemnización de daños debidos a conta- 
minación por hidrocarburos, 1971. Por lo que respecta 
a los Estados Partes en el Protocolo de 1976 correspon- 
diente a ese Convenio, se entenderá que la expresión 
incluye el Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmen- 
dada por dicho Protocolo. )> 

.3 Se sustituye el párrafo 2 por el siguiente texto: 

~ 2 .  “Buque”, “persona”, “propietario”, “hidrocarbu- 
ros“, “daños ocasionados por contaminación”, “medi- 
das preventivas”, “sucesos” y “organización”: términos 
y expresiones cuyo sentido es el que se les da en el ar- 
tículo 1 del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992.» 

.4 Se sustituye el párrafo 4 por el siguiente texto: 

«4. “Unidad de cuenta”: expresión que tiene el mis- 
mo significado que en el artículo V, párrafo 9, del Con- 
venio de Responsabilidad Civil, 1992.)) 

.5 Se sustituye el párrafo 5 por el siguiente texto: 

~ 5 .  “Arqueo del buque”: expresión que tiene el mis- 
mo significado que en el artículo V, párrafo 10, del Con- 
venio de Responsabilidad Civil, 1992.)) 

.6 Se sustituye el párrafo 7 por el siguiente texto: 

«7. “Fiador”: toda persona querovee un seguro LI 
otra garantía financiera destinada a cubrir la respon- 
sabilidad del propietario, con arreglo a lo dispuesto eri 
el artículo VII, párrafo 1, del Convenio de Responsabi- 
lidad Civil, 1992.~ 

ARTICUID 3 

El artículo 2 del Convenio del Fondo, 1971, queda en- 
mendado como a continuación se indica: 

Se sustituye el párrafo 1 por el siguiente texto: 

<( 1. Por el presente Convenio se constituye un “Fon- 
do internacional de indemnización de daños debidos 
a contaminación por hidrocarburos, 1992’: en adelan- 
te llamado “el Fondo”, con los fines siguientes: 

a) indemnizar a las víctimas de los daños ocasiona- 
dos por contaminación en la medida en que la protec- 
ción establecida por el Convenio de Responsabilidad 
Civil, 1992, resulte insuficiente; 

lograr los objetivos conexos estipulados en el p ~ -  b) 
sente Convenio». 
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ARTICULO 4 

Se sustituye el artículo 3 del Convenio del Fondo, 
1971, por el siguiente texto: 

<<El presente Convenio se aplicará exclusivamente a: 

a) . los daños ocasionados por contaminación: 

i) en el territorio de un Estado Contratante, inclui- 
do su mar territorial, y 

ii) en la zona económica exclusiva de un Estado Con- 
tratante establecida de conformidad con el derecho in- 
ternacional, o, si un Estado Contratante no ha estable- 
cido tal zona, en un área situada más allá del mar te- 
rritorial de ese Estado y adyacente a dicho mar terri- 
torial determinada por ese Estado de conformidad con 
el derecho internacional y que no se extienda más allá 
de 200 millas marinas contadas desde las líneas de ba- 
se a partir de las cuales se mide la anchura del mar te- 
rritorial de dicho Estado; 

b) las medidas preventivas, dondequiera que se to- 
men, para evitar o reducir al mínimo tales daños.» 

ARTICULO 5 

El encabezamiento que precede a los artículos 4 a 9 
del Convenio del Fondo, 1971, queda enmendado me- 
diante la supresión de las palabras “y resarcimiento». 

ARTICULO 6 

El artículo 4 del Convenio del Fondo, 1971, queda en- 
mendado como a continuación se indica: 

.1 En el párrafo 1 las cinco referencias al «Conve- 
nio de Responsabilidad)) se sustituyen por referencias 
al «Convenio de Responsabilidad Civil, 1992 ». 

.2 Se sustituye el párrafo 3 por el siguiente texto: 

«3 .  Si en el Fondo prueba que los daños ocasiona- 
dos por contaminación se debieron total o parcialmente 
a la acción o a la omisión de la persona que los sufrió, 
la cual actuó así con la intención de causarlos, o a la 
negligencia de esa persona, el Fondo podrá ser exone- 
rado total o parcialmente de su obligación de indemni- 
zar a dicha persona. En todo caso, el Fondo será 
exonerado en la medida en que el propietario del bu- 
que haya sido exonerado en virtud del artículo 111, pá- 
rrafo 3, del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992. 
N o  obstante, no habrá tal exoneración del Fondo res- 
pecto de las medidas preventivas.,) 

Se sustituye el párrafo 4 por el siguiente texto: .3 

((4. a) Salvo que se disponga otra cosa en los sub- 
párrafos b) y c) del presente párrafo, la cuantía total de 
la indemnización pagadera por el Fondo en virtud del 
presente artículo estará limitada, en relación con un su- 
ceso cualquiera, de modo que la suma total de dicha 
cuantía y la cuantía de indemnización efectivamente pa- 
gada en virtud del Convenio de Responsabilidad Civil, 
1992, respecto de los daños ocasionados por contami- 
nación, que queden comprendidos en el ámbito del pre- 
sente Convenio, según quedan definidos en el artículo 
3, no exceda de 135 millones de unidades de cuenta. - 

Salvo que se disponga otra cosa en el subpárra- 
fo c), la cuantía total de la indemnización pagadera por 
el Fondo en virtud del presente artículo respecto de da- 
ños ocasionados por contaminación resultantes de un 
fenómeno natural de carácter excepcional, inevitable 
e irresistjble no excederá de 135 millones de unidades 
de cuenta. 

c) La máxima cuantía de indemnización a que se ha- 
ce referencia en los subpárrafos a) y b) será de 200 mi- 
llones de unidades de cuenta en relación con todo 
suceso que se produzca durante un período cualquie- 
ra en que se dé la circunstancia de que haya tres Par- 
tes en el presente Convenio xspecto de las cuales la 
pertinente cantidad combinada de hidrocarburos su- 
jetos a contribución recibida por personas en los terri- 
torios de tales Partes, durante el año civil precedente, 
haya sido igual o superior a 600 millones de toneladas. 

d) Los intereses acumulados con respecto a un fon- 
do constituido de conformidad con el artículo V, párrafo 
3, del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, si los 
hubiere, no se tendrán en cuenta para la determinación 
de la indemnización máxima pagadera por el Fondo en 
virtud del presente artículo. 

e) Las cuantías mencionadas en el presente artículo 
serán convertidas en moneda nacional utilizando como 
base el valor que tenga la moneda de que se trate en 
relación con el Derecho Especial de Giro, en la fecha 
de la decisión de la Asamblea del Fondo acerca de la 
primera fecha de pago de indemnización.), 

b) 

.4 Se sustituye el párrafo 5 por el siguiente texto: 

s5. Si la cuantía de las reclamaciones que hayan si- 
do reconocidas contra el Fondo rebasa la cuantía total 
de las indemnizaciones pagaderas por éste en virtud del 
párrafo 4, se distribuirá la cuantía disponible de ma- 
nera que la proporción existente entre una reclamación 
reconocida y la cuantía de indemnización efectivamente 
cobrada por el reclamante en virtud del presente Con- 
venio sea igual para todos los reclamantes.» 

.5 Se sustituye el párrafo 6 por el siguiente teTto: 

«6 .  La Asamblea del Fondo podrá acordar, en casos 
excepcionales, el pago de indemnización en virtud del 
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presente Convenio, incluso si el propietario del buque 
IBQ ha constituido un fondo de conformidad con el ar- 
tículo V, párrafo 3, del Convenio de Responsabilidad Ci- 
vil, 1992. En este caso se aplicará el párrafo 4 e) del 
presente artículo como corresponda.» 

ARTICULO 7 

Se suprime el artículo 5 del Convenio del Fondo, 1971. 

ARTICULO 8 

El artículo 6 del Convenio del Fondo, 1971, queda en- 
mendado como a continuación se indica: 

.1 En el párrafo 1 se suprimen el número del párra- 
fo y las palabras «O los de resarcimiento estipulados 
en el artículo 5 ~ .  

.2 Se suprime el párrafo 2. 

ARTICULO 9 

El artículo 7 del Convenio del Fondo, 1971, queda en- 
mendado como a continuación se indica: 

.1 En los párrafos 1, 3,4 y 6 las siete referencias al 
«Convenio de Responsabilidad Civil» se sustituyen por 
referencias al <c Convenio de Responsabilidad Civil, 
1992)). 

.2 En el párrafo 1 se suprimen las palabras « O  de 
resarcimiento, en virtud del artículo 5». 

.3 En la primera frase del párrafo 3 se suprimen las 
palabras «O de resarcimiento» y «O en el artículo 5». 

.4 En la segunda frase del párrafo 3 se suprimen las 
palabras «O del artículo 5, párrafo ID. 

* 
ARTICUW 10 

En el artículo 8 del Convenio del Fondo, 1971, se sus- 
tituye la referencia al «Convenio de Responsabilidad» 
por una referencia al «Convenio de Responsabilidad Ci- 
vil, 1992». 

ARTICULO 11 

El artículo 9 del Convenio del Fondo, 1971, queda en- 
me'ndado como a continuación se indica: 

.1 
texto: 

El párrafo 1 queda sustituido por el siguiente 

«1. El Fondo podrá, respecto de cualquier cuantia 
de indemnización de daños ocasionados por contamii- 
nación que el Fondo pague de conformidad con el ar- 
tículo 4, párrafo 1, del presente Convenio, adquirir por 
subrogación, en virtud del Convenio de Responsabili- 
dad Civil, 1992, los derechos de que pudiera gozar la 
persona así indemnizada contra el Propietario o 
fiador. )) 

.2 En el párrafo 2 se suprimen las palabras «O 'de 
resarcimiento». 

ARTICUIB 12 

El artículo 10 del Convenio del Fondo, 1971, queda 
enmendado como a continuación se indica: 

La frase inicial del párrafo 1 queda reemplazada por 
el siguiente texto: 

«Las contribuciones anuales al Fondo se pagarán, res- 
pecto de cada Estado Contratante, por cualquier per- 
sona que durante el año civil a que se hace referencia 
en el artículo 12, párrafo 2 a) o párrafo 2 b), haya reci- 
bido hidrocarburos sujetos a contribución en cantida- 
des que en total excedan de 150.000 toneladas.» 

ARTICULO 13 

Se suprime el artículo 11 del Convenio del Fondo, 
1971. 

ARTICULO 14 

El artículo 12 del Convenio del Fondo, 1971, queda 
enmendado como a continuación se indica: 

.1 En la frase inicial del párrafo 1 se suprimen las 
palabras «respecto de cada una de las personas a las 
que se hace referencia en el artículo lo,». 

.2 En el párrafo 1 i), subpárrafos b) y c), se supri- 
men las palabras «O del artículo 5 », y se sustituyen las 
palabras «15 millones de francos» por las palabras 
«cuatro millones de unidades de cuentan. 

.3 Se suprime el párrafo 1 ii) b). 

.4 En el párrafo 1 ii) el subpárrafo c).pasa a ser el 

.5 Se sustituye la frase inicial del párrafo 2 por el 
b) y el subpárrafo d) pasa a ser el c). 

siguiente texto: 

«La Asamblea fijará el monto total de las contribu- 
ciones que proceda imponer. Sobre la base de esa de- 
cisión, el Director calculará, respecto de cada Eslado 
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f Contratante, el monto de la contribución anual de ca- 
da una de las personas a las que se hace referencia en 
el artículo lo». 

.6 Se sustituye el párrafo 4 por el siguiente texto: 

((4. La contribución anual empezará a adeudarse en 
la fecha que ha de determinarse en el Reglamento inte- 
rior del Fondo. La Asamblea podrá fijar una fecha de 
pago distinta.» 

.7 Se sustituye el párrafo 5 por el siguiente texto: 

((5. En las condiciones que fije el Reglamento finan- 
ciero del Fondo, la Asamblea podrá decidir que se ha- 
gan transferencias entre los fondos recibidos de 
conformidad con el artículo 12.2 a) y los fondos recibi- 
dos de conformidad con el artículo 12.2 b).» 

.8 Se suprime el párrafo 6. 

ARTICULO 15 

El artículo 13 del Convenio del Fondo, 1971, queda 
enmendado como a continuación se indica: 

.1 Se sustituye el párrafo 1 por el siguiente texto: 

<C 1. El monto de toda contribución que se adeude en 
virtud del artículo 12 y esté atrasada devengará intere- 
ses a una tasa que será establecida de conformidad con 
el Reglamento interior del Fondo, pudiéndose fijar dis- 
tintas tasas para distintas circunstancias.» 

.2 En el párrafo 3 las palabras «artículos 10 y 11» 
se sustituyen por las palabras «artículos 10 y 12», y se 
suprimen las palabras «un período'que exceda de tres 
meses». 

ARTICULO 16 

Se añade un nuevo párrafo 4 al artículo 15 del Con- 
venio del Fondo, 1971: 

«4. Cuando un Estado Contratante no cumpla con 
su obligación de transmitir al Director la comunicación 
mencionada en el párrafo 2 y de ello se derive una pér- 
dida financiera para el Fondo, dicho Estado Contratante 
estará obligado a indemnizar al Fondo de esa pérdida. 
La Asamblea, oída la opinión del Director, decidirá si 
el Estado Contratante de que se trate habrá de pagar 
la indemnización.» 

ARTICULO 17 

El artículo 16 del Convenio del Fondo, 1971, se susti- 
tuye por el siguiente texto: 

«El Fondo estará formado por una Asamblea y una 
Secretaría, al frente de la cual habrá un Director.» 

ARTICULO 18 

El artículo 18 del Convenio del Fondo, 1971, queda 
enmendado como a continuación se indica: 

.1 Se suprime la expresión «A reserva de lo dispues- 
to en el artículo 26», que figura en la primera frase del 
artículo. 

.2 Se suprime el párrafo 8. 

.3 El párrafo 9 se sustituye por el siguiente texto: 

«9. Crear los órganos auxiliares de carácter provi- 
sional o permanente que considere necesarios, deter- 
minar sus respectivos mandatos y conferirles la 
autoridad necesaria pam desempeñar las funciones que 
se les haya asignado; al nombrar los miembros consti- 
tutivos de tales órganos, la Asamblea se esforzará por 
lograr una distribución geográfica equitativa de dichos 
miembros y asegurar que los Estados Contratantes res- 
pecto de los cuales se reciban las mayores cantidades 
de hidrocarburos sujetos a contribución estén debi- 
damente representados; el Reglamento interior de la 
Asamblea podrá aplicarse, mutatis mutandis, a la labor 
de tales órganos auxiliares. B> 

.4 En el párrafo 10 se suprimen las palabras «, del 

.5 En el párrafo 11 se suprimen las palabras «, al 

.6 Se suprime el párrafo 12. 

Comité Ejecutivo». 

Comité Ejecutivo». 

ARTICULO 19 

El artículo 19 del Convenio del Fondo, 1971, queda 
enmendado como a continuación se indica: 

.1 El párrafo 1 se sustituye por el siguiente texto: 

(c 1. La Asamblea se reunirá en período de sesiones 
ordinario una vez cada año civil, previa convocatoria 
del Director. >> 

.2 En el párrafo 2 se suprimen las palabras *del Co- 
mité Ejecutivo o». 
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ARTICULO 20 

Se suprimen los artículos 21 a 27 del Convenio del 
Fondo, 1971, y los títulos de dichos artículos. 

ARTICULO 21 

El artículo 29 del Convenio del Fondo, 1971, queda 
enmendado como a continuación se indica: 

.1 El párrafo 1 se sustituye por el siguiente texto: 

«1.  El Director será el más alto funcionario admi- 
nistrativo del Fondo. Con sujeción a las instrucciones 
que reciba de la Asamblea, desempeñará las funciones 
que le sean asignadas por el presente Convenio, el Re- 
glamento interior del Fondo y la Asamblea.» 

.2 En el párrafo 2 e) se suprimen las palabras «O del 

.3 En el párrafo 2 f )  se suprimen las palabras «O al 

.4 El párrafo 2 g) se sustituye por el siguiente texto: 

Comité Ejecutivo». 

Comité Ejecutivo, según corresponda,». 

ug) elaborar en consulta con el Presidente de la 
Asamblea un informe sobre las actividades del Fondo 
correspondientes al año civil precedente, y publicar di- 
cho informe; >. 

.5 En el párrafo 2 h) se suprimen las palabras a ,  del 
Comité Ejecutivo ». 

ARTICULO 22 

En el párrafo 1 del artículo 31 del Convenio del Fon- 
do, 1971, se suprimen las palabras «en el Comité Eje- 
cutivo y”. 

ARTICULO 23 

El artículo 32 del Convenio del Fondo, 1971 queda en- 
mendado como a continuación se indica: 

.1 

.2 

En la frase inicial se suprimen las palabras “y  en 

En el apartado b) se suprimen las palabras “y del 
el Comité Ejecutivo». 

Comité Ejecutivo». 

ARTICULO 24 

El artículo 33 del Convenio del Fondo, 1971, queda 
enmendado como a continuación se indica: 

.í Se suprime el párrafo 1. 

.2 En el párrafo 2 se suprime la numeración del 
párrafo. 

.3 Se sustituye el subpárrafo c) por el siguiente 
texto: 

KC) la creación de órganos auxiliares en virtud ciel 
artículo 18, párrafo 9, y cuestiones relativas a esa 
creación ». 

ARTICULO 25 

El artículo 35 del Convenio del Fondo, 1971, se susti- 
tuye por el siguiente texto: 

«No podrán promoverse contra el Fondo las reclarna- 
ciones de indemnización estipuladas en el artículo 4 por 
sucesos ocurridos después de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio, antes de que hayan tr;ans- 
currido 120 días contados a partir de esa fecha.>, 

ARTICULO 26 

A continuación del artículo 36 del Convenio del Fon- 
do, 1971, se intercalan cuatro nuevos artículos cuyo tex- 
to es el siguiente: 

«ARTICULO 36 bis 

Las disposiciones transitorias siguientes serán apli- 
cables durante el período, en adelante llamado perío- 
do de transición, que comienza con la fecha de entrada 
en vigor del presente Convenio y termina con la fecha 
en que surtan efecto las denuncias estipuladas en el ar- 
tículo 31 del Protocolo de 1992 que enmienda el Conve- 
nio del Fondo, 1971: 

a) En la aplicación del párrafo la) del artículo 2 del 
presente Convenio, la referencia al Convenio sobre Res- 
ponsabilidad Civil, 1992, incluirá referencias al Conve- 
nio internacional sobre la responsabilidad civil nacida 
de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 
1969, en su versión original o en su forma enmendada 
por el Protocolo de 1976 correspondiente a ese Conve- 
nio (al que se alude en el presente artículo como “Con- 
venio de Responsabilidad Civil, 1969”), y asimismo al 
Convenio del Fondo, 1971. 

b) Cuando de un suceso se deriven daños ocasiona- 
dos por contaminación que queden comprendidos en 
el ámbito del presente Convenio, el Fondo indemniza- 
rá a toda persona que haya sufrido daños ocasionados 
por contaminación sólo en la medida en que ésta no ha- 
ya posido obtener indemnización completa y suficien- 
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te en virtud de lo dispuesto en el Convenio de Responsa- 
bilidad Civil, 1969, el Convenio de Fondo, 1971, y el Con- 
venio de Responsabilidad Civil, 1992, bien entendido 
que por lo que respecta a los daños ocasionados por 
contaminación que queden comprendidos en el ámbi- 
to del presente Convenio, respecto de uria Parte en el 
presente Convenio que no sea Parte en el Convenio del 
Fondo, 1971, el Fondo indemnizará a toda persona que 
haya sufrido daños ocasionados por contaminación sólo 
en la medida en que ésta no habría podido obtener in- 
demnización completa y suficiente si dicho Estado hu- 
biera sido Parte en cada uno de los Convenios arriba 
mencionados. 

En la aplicación del artículo 4 del presente Con- 
venio la cuantía que deberá tenerse en cuenta al deter- 
minar el valor total de la indemnización que el Fondo 
haya de pagar también incluirá toda cuantía de indem- 
nización efectivamente pagada en virtud del Convenio 
de Responsabilidad Civil, 1969, si se produjo ese pago, 
y la cuantía de indemnización efectivamente pagada o 
de la que se considere que ha sido pagada en virtud del 
Convenio del Fondo, 1971. 

d) El párrafo 1 del artículo 9 del presente Convenio 
se aplicará también a los derechos que se tengan en vir- 
tud del Convenio de Responsabilidad Civil, 1969. 

c)  

ARTICULO 36 ter 

1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 del pre- 
sente artículo, la cuantía total de las contribuciones 
anuales pagaderas con respecto a los hidrocarburos su- 
jetos a contribución recibidos en un solo Estado Con- 
tratante durante un año civil no superará el 27,5% de 
la cuantía total de las contribuciones anuales de con- 
formidad con el Protocolo de 1992 que enmienda el Con- 
venio del Fondo, 1971, con respeto a ese año civil. 

Si la aplicación de lo dispuesto en los párrafos 
2 y 3 del presente artículo diere lugar a que la cuantía 
total de las contribuciones pagaderas por los contribu- 
yentes de un solo Estado Contratante con respecto a un 
año civil determinado supere el 27,5% del total de las 
contribuciones anuales, las contribuciones que deban 
pagar todos los contribuyentes de dicho Estado se re- 
ducirán a prorrata de forma que el total de esas con- 
tribuciones sea igual al 27,5% del total de las 
contribuciones anuales al Fondo con respecto a dicho 
año. 

3. Si las contribuciones pagaderas por las personas 
de un Estado Contratante determinado se reducen de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del pre- 
sente artículo, las contribuciones que deban pagar las 
personas de todos los demás Estados Contratantes se 
incrementarán a prorrata de forma que la cuantía to- 
tal de las contribuciones pagaderas por todas las per- 
sonas obligadas a contribuir al Fondo con respecto al 

2. 

año civil en cuestión ascienda a la cuantía total de las 
contribuciones decidida por la Asamblea. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 a 3 del pre- 
sente artículo serán de aplicación hasta que la canti- 
dad total de fiidrocarburos sujetos a contribución reci- 
bidos en todos los Estados Contratantes en un año ci- 
vil ascienda a 750 millones de toneladas o hasta que 
haya transcurrido un período de cinco años desde la 
fecha de entrada en vigor del Protocolo de 1992, si esto 
último ocurre antes. 

ARTICULO 36 quater 

No obstante lo dispuesto en el presente Convenio, se 
aplicarán las siguientes disposiciones a la administra- 
ción del Fondo durante el período en que tanto el Con- 
venio del Fondo, 1971, como el presente Convenio estén 
en vigor: 

a) La Secretaría del Fondo constituido en virtud del 
Convenio del Fondo, 1971 (en adelante llamado el “Fon- 
do 1971”) dirigida por el Director, podrá también de- 
sempeñar las funciones de Secretaría y de Director del 
Fondo. 

b) Si, de conformidad con el subpárrafo a), la Se- 
cretaría y el Director del Fondo 1971, desempeñan tam- 
bién las funciones de Secretaría y de Director del 
Fondo, el Fondo, en los casos en que pueda producirse 
un conflicto de intereses entre el Fondo 1971 y el Fon- 
do, estará representado por el Presidente de la Asam- 
blea del Fondo. 

c) No se considerará que ni el Director ni el perso- 
nal y los expertos nombrados por él que desempeñen 
sus funciones en virtud del presente Convenio y del Con- 
venio del Fondo, 1971, hayan infringido lo dispuesto en 
el artículo 30 de presente Convenio, en la medida en que 
desempeñen sus funciones de conformidad con el pre- 
sente artículo. 

d) La Asamblea del Fondo se esforzará por no tomar 
decisiones que sean incompatibles con las tomadas por 
la Asamblea del Fondo 1971. Si surgen diferencias de 
opinión respecto de asuntos administrativos comunes, 
la Asamblea del Fondo tiatará de llegar a un consenso 
con la Asamblea del Fondo 1971, dentro de un espíritu 
de cooperación mutua y teniendo en cuenta los objeti- 
vos comunes de ambas organizaciones. 

El Fondo podrá adquirir por sucesión los dere- 
chos, las obligaciones y los bienes del Fondo 1971, si 
así lo decide la Asamblea del Fondo 1971, de conformi- 
dad con el artículo 44, párrafo 2, del Convenio del Fon- 
do, 1971. 

f )  El Fondo reembolsará al Fondo 1971 todos los gas- 
tos y los costos que se deriven de los servicios admi- 
nistrativos desempeñados por el Fondo 1971 en nombre 
del Fondo. 

e) 
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ARTICULO 36 quinquies 

Cláusulas finales 

Cos artículos 28 a 39 del Protocolo de 1992 que en- 
mienda el Convenio del Fondo, 1971, constituirán las 
cláusulas finales del presente Convenio. Las referencias 
que en el presente Convenio se hagan a los Estados Con- 
tratantes se entenderán como referencia a los Estados 
Contratantes del citado Protocolo.» 

ARTICULO 27 

1. El Convenio del Fondo, 1971, y el presente Proto- 
colo se leerán e interpretarán entre las Partes en el pre- 
sente Protocolo como constitutivos de un documento 
único. 

2. Los artículos 1 a 36 quinquies del Convenio del 
Fondo, 1971, en su forma enmendada por el presente 
Protocolo, tendrán la designación de Convenio interna- 
cional sobre la constitución de un fondo internacional 
de indemnización de daños debidos a contaminación 
por hidrocarburos, 1992 (Convenio del Fondo, 1992). 

CLAUSULAS FINALES 

ARTICULO 28 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de 
todos los Estados que hayan firmado el Convenio de 
Responsabilidad Civil, 1992, desde el 15 de enero de 
1993 hasta el 14 de enero de 1994, en Londres. 

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, el pre- 
sente Protocolo habrá de ser ratificado, aceptado o apre  
bado por los Estados que lo hayan firmado. 

3. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, los Es- 
tados que no hayan firmado el presente Protocolo po- 
drán adherirse al mismo. 

Sólo los Estados que hayan ratificado, aceptado 
o aprobado el Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, 
o que se hayan adherido al mismo, podrán ratificar, 
aceptar o aprobar el presente Protocolo o adherirse al 
mismo. 

5. La ratificación, aceptación, aprobación o adhe- 
sión se efectuará mediante el depósito del instrumen- 
to oficial que proceda ante el Secretario General de la 
Organización. 

6. Un Estado que sea Parte en el presente Protoco- 
lo, pero que no sea Parte en el Convenio del Fondo, 1971, 
estará obligado por lo dispuesto en el Convenio del Fon- 
do, 1971, en su forma enmendada por el presente Pro- 
tocolo, en relación con las demás Partes en el presente 
Protocolo, pero no estará obligado por lo dispuesto en 

4. 

el Convenio del Fondo, 1971, respecto de las Partes en 
ese Convenio. 

Todo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión depositado después de la entra- 
da en vigor de una enmienda al Convenio del Fondo; 
1971, en su forma enmendada por el presente Protoco- 
lo, se considerará aplicable al Convenio en su forma en- 
mendada por el presente Protocolo tal como el Convenio 
quede modificado por esa enmienda. 

7. 

ARTICULO 29 

Información relativa a los hidrocarburos 
sujetos a-contribución 

1. Antes de que entre en vigor el presente Protocolo 
para un Estado, ese Estado, al depositar el instrumen 
to a que se hace referencia en el artículo 28, párrafo 
5, y a partir de entonces anualmente en fecha que fija- 
rá el Secretario General de la Organización, comunicará. 
a éste el nombre y la dirección de las personas que r e s  
pecto de aquel Estado se hallen obligadas a contribuir 
al Fondo en virtud del artículo 10 del Convenio del Fon- 
do, 1971, en su forma enmendada por el presente Pro- 
tocolo, así como datos relativos a las cantidades de 
hidrocarburos sujetos a contribución recibidas por 
ellas en el territorio de dicho Estado durante el año ci- 
vil precedente. 

Durante el período de transición, el Director co- 
municará anualmente al Secretario General de la Or- 
ganización, por lo que respecta a las Partes, datos 
relativos a las cantidades de hidrocarburos sujetos a 
contribución recibidas por personas que se hallen obli- 
gadas a contribuir al Fondo en virtud del artículo 10 
del Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmendada 
por el presente Protocolo. 

2. 

ARTICUUI 30 

Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor doce me- 
ses después de la fecha en que se hayan cumplido los 
siguientes requisitos: 

a) por lo menos ocho Estados deberán haber depo- 
sitado un instrumento de ratificación, aceptación, apm- 
bación o adhesión ante el Secretario General de la 
Organización; y 

b) el Secretario General de la Organización deberá 
haber sido informado, de conformidad con el artículo 
29, de que las personas que se hallen obligadas a con- 
tribuir al Fondo en virtud del artículo 10 del Convenio 
del Fondo, 1971, en su forma enmendada por el presen- 
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te Protocolo, han recibido durante el año civil preceden- 
te una cantidad total de por lo menos 450 millones de 
toneladas de hidrocarburos sujetos a contribución. 

2. No obstante, el presente Protocolo no entrará en 
vigor antes de la entrada en vigor del Convenio de Res- 
ponsabilidad Civil, 1992. 

Para todo Estado que ratifique, acepte o aprue- 
be el presente Protocolo o se adhiera a él una vez cum- 
plidas las condiciones relativas a la entrada en vigor 
que establece el párrafo 1, el presente Protocolo entra- 
rá en vigor 12 meses después de la fecha en que el Es- 

.tado de que se trate haya depositado el oportuno 
instrumento. 

4. Todo Estado, en el momento de efectuar el depó- 
sito de su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación del presente Protocolo o de adhesión al mis- 
mo, podrá declarar que dicho instrumento no surtirá 
efecto a los fines del presente artículo hasta que haya 
terminado el período de seis meses estipulado en el ar- 
tículo 31. 

Todo Estado que haya hecho una declaración de 
conformidad con el párrafo precedente podrá retirar- 
la en cualquier momento mediante una notificación di- 
rigida al Secretario General de la Organización. Ese 
retiro surtirá efecto en la fecha en que se reciba la no- 
tificación, y se entenderá que todo Estado que efectúe 
tal retiro ha depositado en esa misma fecha su instru- 
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe- 
sión respecto del presente Protocolo. 

Se entenderá que todo Estado que haya hecho una 
declaración de conformidad con el artículo 13, párra- 
fo 2, del Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio 
de Responsabilidad Civil, 1969, ha hecho también una 
declaración de conformidad con lo dispuesto en el pá- 
rrafo 4 del presente artículo. Se entenderá que el reti- 
ro de una declaración hecha en virtud de dicho artículo 
13, párrafo 2, también constituye un retiro en virtud del 
párrafo 5 del presente artículo. . 

3. 

5 .  

6. 

ARTICULO 31 

Denuncia de los Convenios de 1969 y de 1971 

A reserva de lo dispuesto en el artículo 30,, dentro de 
un período de seis meses después de la fecha en que 
se hayan cumplido los siguientes requisitos: 

a) que por lo menos ocho Estados se hayan consti- 
tuido en Partes en el presente Protocolo o hayan depo- 
sitado ante el Secretario General de la Organización 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, ya con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
30, párrafo 4, ya independientemente de esto, y 

b) que el Secretario General de la Organización ha- 
ya recibido información, de conformidad con el artículo 

29, de que las personas que están o que estarían obii- 
gadas a contribuir al Fondo en virtud del artículo 10 
del Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmendada 
por el presente Protocolo, han recibido durante el año 
civil precedente una cantidad total de por lo menos 750 
millones de toneladas de hidrocarburos sujetos a con- 
tribución, 

cada Parte en el presente Protocolo y cada Estado que 
haya depositado un instrumento de ratificación, acep- 
tación, aprobación o adhesión, ya con sujeción a lo dis- 
puesto en el artículo 30, párrafo 4, ya independiente- 
mente de esto, denunciará el Convenio del Fondo, 1971, 
y el Convenio de Responsabilidad Civil, 1969, para que 
dicha denuncia surta efecto 12 meses después de que 
haya expirado el citado período de seis meses, si es Par- 
te en dichos Convenios. 

ARTICULO 32 

Revisión y enmienda 

1. La Organización podrá convocar una conferencia 
con objeto de revisar o enmendar el Convenio del Fon- 
do, 1992. 

2. La Organización convocará una conferencia de 
Estados Contratantes con objeto de revisar o enmen- 
dar el Convenio del Fondo, 1992, a petición de no me- 
nos de un tercio de los Estados contratantes. 

ARTICULO 33 

Enmienda de los límites de indemnización 

1. A petición de por lo menos un cuarto de los Esta- 
dos Contratantes, el Secretario General distribuirá en- 
tre todos los Miembros de la Organización y todos los 
Estados Contratantes toda propuesta destinada a en- 
mendar los límites de las cuantías de indemnización 
establecidos en el artículo 4, párrafo 4, del Convenio 
del Fondo, 1971, en su forma enmendada por el presen- 
te Protocolo. 

2. Toda enmienda propuesta y distribuida como 
acaba de indicarse, se presentará a fines de examen al 
Comité Jurídico de la Organización, al menos seis me- 
ses después de la fecha de su distribución. 

3. Todos los Estados Contratantes del Convenio del 
Fondo, 1971, en su forma enmendada por el presente 
Protocolo, sean o no Miembros de la Organización, ten- 
drán derecho a participar en las deliberaciones del Co- 
mité JÜrídico cuyo objeto sea examinar y aprobar 
Enmiendas. 

4. Las enmiendas se aprobarán por mayoría de dos 
tercios de los Estados Contratantes presentes y votan- 
tes en el Comité Jurídico, ampliado tal como dispone 
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el párrafo 3, a condición de que al menos la mitad de 
10s Estados Contratantes esté presente en el momento 
de la votación. 

En su decisión relativa a propuestas destinadas 
a enmendar los límites, el Comité Jurídico tendrá en 
cuenta la experiencia que se tenga de los sucesos y es- 
pecialmente la cuantía de los daños que de ellos se de- 
riven, y la fluctuación registrada en el valor de la 
moneda. Se tendrá también en cuenta la relación exis- 
tente entre los límites señalados en el artículo 4, párra- 
fo 4, del Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmen- 
dada por el presente Protocolo, y los que estipule el ar- 
tículo V, párrafo 1, del Convenio internacional sobre 
responsabilidad civil nacida de daños debidos a con- 
taminación por hidrocarburos, 1992. 

6. a) No se examinará ninguna enmienda relati- 
va a los límites propuesta en virtud del presente artícufo 
antes del 15 de enero de 1998 ni en un plazo inferior 
a cinco años contados a partir de la fecha de entrada 
en vigor de una enmienda anterior introducida en vir- 
tud del presente artículo. No se examinará ninguna en- 
mienda propuesta en virtud del presente artículo antes 
de la entrada en vigor del presente Protocolo. 

No se podrá aumentar ningún límite de modo que 
exceda de la cuantía correspondiente al límite estable- 
cido en el Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmen- 
dada por el presente Protocolo, incrementado en un 6% 
anual, calculado como si se tratase de interés compues- 
to, a partir del 15 de enero de 1993. 

No se podrá aumentar ningún límite de modo que 
exceda de la cuantía correspondiente al límite estable- 
cido en 21 Convenio del Fondo, 1971, en su forma enmi-n- 
dada por el presente Protocolo, multiplicado por tres. 

La Organización notificará a todos los Estados 
Contratantes toda enmienda que se apruebe de confor- 
midad con el párrafo 4. Se entenderá que la enmienda 
ha sido aceptada al término de un período de 18 meses 
contados a partir de la fecha de notificación, a menos 
que en ese período no menos de un cuarto de los Esta- 
dos que eran Estados Contratantes en el momento de 
la adopción de la enmienda por parte del Comité Jurí- 
dico hayan comunicado a la Organización que no acep- 
tan dicha enmienda, en cuyo caso la enmienda se 
considerará rechazada y no surtirá efecto alguno. 

8. Una enmienda considerada aceptada de confor- 
midad con el párrafo 7, entrará en vigor dieciocho me- 
ses después de su aceptación. 

Todos los Estados Contratantes estarán obliga- 
dos por la enmienda, a menos que denuncien el presen- 
te Protocolo de conformidad con el artículo 34, párra- 
fos 1 y 2, al menos seis meses antes de que la enmien- 
da entre en vigor. Tal denuncia surtirá efecto cuando 
la citada enmienda entre en vigor. 

10. Cuando una enmienda haya sido aprobada por 
el Comité Jurídico, pero el período de dieciocho meses 
necesario para su aceptación no haya transcurrido aún, 

5. 

b) 

c) 

7. 

9. 

un Estado que se haya constituido en Estado Contra- 
tante durante ese período estará obligado por la en- 
mienda si ésta entra en vigor. Un Estado que se cons- 
tituya en Estado Contratante después de ese período 
estará obligado por toda enmienda que haya sido acep 
tada de conformidad con el párrafo 7. En los casos a 
que se hace referencia en el presente párrafo, un Esta 
do empezará a estar obligado por una enmienda cuan- 
do ésta entre en vigor, o cuando el presente Protocolo 
entre en vigor respecto de ese Estado, si la fecha en que 
ocurra esto último es posterior. 

ARTICULO 34 

Denuncia 

1. El presente Convenio puede ser denunciado por 
cualquiera de las Partes en cualquier momento a par- 
tir de la fecha en que entre en vigor para dicha Parte. 

2. La denuncia se efectuará depositando un instru- 
mento ante el Secretario General de la Organización. 

3. La denuncia surtirá efecto doce meses después 
de la fecha en que se haya depositado ante el Secreta- 
rio General de la Organización el instrumento de de- 
nuncia, o transcurrido cualquier otro período mayor 
que el citado que pueda estipularse en dicho ins- 
trumento. 

Se entenderá que la denuncia del Convenio de 
Responsabilidad Civil, 1992, constituye una denuncia 
del presente Protocolo. Dicha denuncia surtirá efecto 
en la fecha en que surta efecto la denuncia del Proto- 
colo de 1992 que enmienda el Convenio de Responsa- 
bilidad Civil, 1969, de conformidad con el artículo 16 
de ese Protocolo. 

5. Se entederá que todo Estado Contratante del pre- 
sente Protocolo que no haya denunciado, en la forma 
establecida por el artículo 31, el Convenio del Fondo, 
1971, y el Convenio de Responsabilidad Civil, 1969, ha 
denunciado el presente Protocolo para que dicha denun- 
cia surta efecto doce meses después de que haya ter- 
minado el período de seis meses mencionado en ese 
artículo. A partir de la fecha en que surtan efecto las 
denuncias estipuladas en el artículo 31, se entenderá 
que cualquier Parte en el presente Protocolo que depo- 
site un instrumento de ratificación, aceptación o apro- 
bación del Convenio de Responsabilidad Civil, 1969, o 
de adhesión al mismo, ha denunciado el presente Pro- 
tocolo con efecto a partir de la fecha en que surta efec- 
to ese instrumento. 

Entre las Partes en el presente Protocolo, la de- 
nuncia por cualquiera de ellas del Convenio del Fondo, 
1971, de conformidad con el artículo 41 de éste no se 
interpretará en modo alguno como denuncia del Con- 
venio del Fondo, 1971, en su forma enmendada por el 
presente Protocolo. 

4. 

6. 
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7. N o  obstante la denuncia del presente Protocolo 
que una Parte pueda efectuar de conformidad con el 
presente artículo, las disposiciones del Protocolo rela- 
tivas a la obligación de contribuir en virtud del artículo 
10 del Convenio del Fondo, 1971, en su forma modifica- 
da por el presente Protocolo, por un suceso al que que- 
pa referir el artículo 12, párrafo 2 b), de ese Convenio 
en su forma enmendada y que se produzca antes de que 
la denuncia surta efecto, continuarán siendo de apli- 
cación. 

ARTICULO 35 

Períodos de sesiones extraordinarios 
de la Asamblea 

1. Todo Estado Contratante podrá, dentro de los no- 
venta días siguientes a la fecha en que se haya deposi- 
tado un instrumento de denuncia que en su opinión 
origine un aumento considerable en el nivel de las con- 
tribuciones de los demás Estados Contratantes, pedir 
al Director que convoque un período de sesiones ex- 
traordinario de la Asamblea. El Director convocará la 
Asamblea a más tardar dentro de los sesenta días si- 
guientes a la fecha de recepción de la petición. 

2. El Director podrá convocar por iniciativa propia 
un período de sesiones extraordinario de la Asamblea 
dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que 
se haya depositado un instrumento de denuncia si es- 
tima que tal denuncia originará un aumento conside- 
rable en el nivel de las contribuciones de los demás 
Estados Contratantes. 

3. Si en el curso de un período de sesiones extraor- 
dinario convocado de conformidad con los párrafos 1 
o 2, la Asamblea decide que la denuncia va a originar 
un aumento considerable en el nivel de las contribu- 
ciones de los demás Estados Contratantes, cualquiera 
de éstos podrá, a más tardar dentro de los cientos veinte 
días previos a la fecha en que la denuncia surta efecto, 
denunciar a su vez el presente Protocolo, y esta segun- 
da denuncia surtirá efecto a partir de la misma fecha 
que la primera. 

ARTICULO 36 

Terminación 

1. El presente Protocolo dejará de estar en vigor si 
el número de Estados Contratantes llega a ser inferior 
a tres. 

2. Los Estados que estén obligados por el presente 
Protocolo la víspera de la fecha en que éste deje de es- 
tar en vigor, permitirán al Fondo que desempeñe sus 
funciones según lo estipulado en el artículo 37 del pre- 

sente Protocolo y, a estos fines solamente, seguirán es- 
tando obligados por el presente Protocolo. 

ARTICULO 37 

Liquidación del fondo 

1. Aun cuando el presente Protocolo deje de estar 
en vigor, el Fondo: 

a) satisfará las obligaciones que le correspondan 
respecto de un suceso ocurrido antes de que el Proto- 
colo haya dejado de estar en vigor; 

b) Podrá ejercer sus derechos por lo que hace a las 
contribuciones adeudadas en la medida en que éstas 
sean necesarias para satisfacer las obligaciones contraí- 
das en virtud del subpárrafo a), incluidos los gastos de 
administración del Fondo necesarios para este fin. 

2. La Asamblea tomará todas las medidas adecua- 
das para dar fin a la liquidación del Fondo, incluida la 
distribución equitativa, entre las personas que hayan 
contribuido al mismo, de cualesquiera bienes que pue- 
dan quedar. \‘7 

A los efectos del presente artículo, el Fondo se- 
guirá siendo una persona jurídica. 

3. 

ARTICULO 38 

Depositario 

1. El presente Protocolo y todas las enmiendas adop 
tadas en virtud del artículo 33 serán depositados ante 
el Secretario General de la Organización. 

2. El Secretario General de la Organización: 

a) informará a todos los Estados que hayan firma- 
do el Protocolo o se hayan adherido al mismo, de: 

i) cada nueva firma y cada nuevo depósito de un 
instrumento, así como de la fecha en que se produzcan 
tales firma o depósito; 

ii) cada declaración y notificación que se produz- 
can en virtud del artículo 30, incluidos las declaracio- 
nes y los retiros que se considere que han sido efectua- 
dos de conformidad con dicho artículo; 

iii) la fecha de entrada en vigor del presente Proto- 
colo; 

iv) las fechas en que se deban efectuar las denun- 
cias establecidas en el artículo 31; 

v) toda propuesta destinada a enmendar los lími- 
tes de las cuantías de indemnización que haya sido he- 
cha de conformidad con el artículo 33, párrafo 1; 
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vi) 

vii) 

toda enmienda que haya sido aprobada de con- 
formidad con el artículo 33, párrafo 4; 

toda enmienda de la que se considere que ha 
sido aceptada de conformidad con el artículo 33, pá- 
rrafo 7, junto con la fecha en que tal enmienda entre 
en vigor de conformidad con los párrafos 8 y 9 de di- 
cho artículo; 

viii) la realización del depósito de un instrumento 
de denuncia del presente Protocolo, junto con la fecha 
en que se efectuó el depósito y la fecha en que la de- 
nuncia surtirá efecto; 

ix) toda denuncia de la que se considere que ha si- 
do hecha de conformidad con el artículo 34, párrafo 5; 

x) toda notificación que se estipule en cualquier 
artículo del presente Protocolo; 

b) remitirá ejemplares certificados auténticos del 
presente Protocolo a todos los Estados signatarios y a 
todos los Estados que se adhieran al presente Protocolo. 

3. Tan pronto como el presente Protocolo entre en 
vigor, el Secretario General de la Organización remiti- 
rá el texto a la Secretaría de las Naciones Unidas a fi- 
nes de registro y publicación de conformidad con el 
artículo 102’de la Carta de las Naciones Unidas. 

Imprime RIVADENEYRA, S A - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547 -23-00 -28008-Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 

- 

ARTICULO 39 

Idiomas 

El presente Protocolo está redactado en un solo ori- 
ginal en los idiomas árabe, chino, español, francés, in- 
glés y ruso, y cada uno de los textos tendrá la misma 
autenticidad. 

HECHO EN LONDRES el día veintisiete de noviem- 
bre de mil novecientos noventa y dos. 

DECLARACION DE ESPAÑA AL PROTOCOLO DE 1992 
QUE ENMIENDA EL CONVENIO INTERNACIONAL 

NACIONAL DE INDEMNIZACION DE DANOS DEBI- 
DOS A CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS 
1971, HECHO EN LONDRES EL 27 DE NOVIEMBRE 

DE 1992 

SOBRE LA CONSTITUCION DE UN FONDO INTER- 

«De acuerdo con lo previsto en el Artículo 30, punto 
4 del Protocolo de referencia, España declara que el de- 
pósito de su Instrumento de Adhesión no surtirá efec- 
tos a los fines del Artículo 30.4 hasta que haya 
terminado el período de seis meses estipulado en el Ar- 
tículo 31 del referido Protocolo.)) 
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